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PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S . M . la Reina (Q. D.G.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad en su importan
te salud. 

GOBIERNO DE L A PROVIXCIA 1>E MADRID. 

En la Gaceta de Madrid correspondiente al día de 
hoy se halla inserto lo siguiente: 

ESP0SIC10N A S. M . 

Señora: Entre las arduas cuestiones que han provo
cado los tristes sucesos últimamente acaecidos en Madrid 
y en otros muchos pueblos importantes de la Monarquía, 
y. cuya definitiva solución no puede menos de acometer el 
Gobierno de V. M., es digna de ocupar un lugar prefe
rente la cuestión de Milicia nacional. 

Considerada esta institución como una de las mas fir
mes garantías que protegen las preciosas conquistas de 
los tiempos modernos, por la generalidad de los que, per
maneciendo estraños á las evoluciones incesantes del es
píritu, rinden todavía culto á todas y cada una de las for
mas primitivas de que el principio liberal se presentó 
revestido al hacer su última aparición en Europa; natu
ral es que & los ojos de los hombres irreflexivos pase por 
desaféelo á la causa de las nuevas ideas el Gobierno que 
se atreva á combatir de frente una arraigada preocupa
ción. Pero los Ministros que tienen la honra de aconsejar 
á V. M. , y que están decididos á llevar adelante su siste
ma con prescindimiento absoluto de las inmoderadas exi
gencias que partiendo de puntos encontrados se cruzan 
y chocan en la ardiente arena de la política palpitante, 
no se dejarán imponer por las vanas iras de esa capri
chosa impopularidad que persigue á cuantos resisten á los 
ciegos ímpetus del vulgo. 

Sedad* 23 (fe Agosto de 1856. 

La conducta del Gobierno se prestiría á cargos mas ó 
menos especiosos, si por un acto inmotivado y gratuito 
de su voluntad suscitara hoy la cuestión de que se trata; 
si solo estimulado por el vano prurito de aniquilar una 
de las creaciones de la situación que terminó en 14 de 
julio de este año, propusiera á V. M. la abolición de la 
Milicia nacional. Pero razones deducidas de un orden mas 
elevado, razones á las cuales es por completo ajena la 
influencia del sentimiento exageradamente represivo que 
pudiera agitarse en el seno de alguna de las fracciones 
eñ que se divide el informe cuerpo de nuestros partidos 
políticos; razones que se desprenden del fondo mismo de 
nuestra sociedad, son las que después de maduras y con
cienzudas deliberaciones, obran en el ánimo de vuestros 
Ministros responsables para aconsejar á V. M. la adop
ción de esta providencia. 

La iniciativa de la?agresión, con o es notorio en Es
paña y en Europa, no ha procedido del Gobierno de V. M. 
La fuerza ciudadana de Madrid, y á su ejemplo, ó simul
táneamente con ella, la mayoría de la de todo el reino, 
se sublevó contra la autoridad Real, solo porque V. M. 
tuvo á bien admitir al presidente del anterior Gabinete la 
dimisión ofrecida reiteradamente y con todas las señales 
de que van acompañadas las resoluciones irrevocables. 
Provocado el conflicto ; atacado el Trono en una de sus 
prerogativas esenciales; convertida la discusión pacifica 
en manifiesta y declarada rebelión, al Gobierno de V. M. 
no le quedaba otro recurso que el de aceptar la lucha en 
el campo en que la insensatez de las turbas obcecadas se 
la presentaba; velar por la incolumidad de la institución 
monárquica; sacar el vacilante principio de autoridad 
salvo é ileso; sofocar el desarrollo amenazante del germen 
que llevaba en sus entrañas una espantosa catástrofe 
social; restituir en suma sus fueros al orden público, 
profundamente alterado, reservándose , para cuando es
tuviese asegurada la existencia de tan vitales objetos y el 
examen de aquellas medidas, cuya realización había de 
ponerlos á cubierto de nuevos y mas serios compromisos. 

. Estudiando con ánimo sereno la historia de la Milicia 
Siacional desde su introducción en España hasta el día, 



se vé clarísimamente como, lejos de corresponder al fia 
de su establecimiento, ha producido resultados que no 
podían caber en la previsión y esperanzas de los que en 
diversas épocas recientes ó lejanas han pensado de buena 
fé afianzar sólidamente por su medio la libertad, el orden 
y la independencia de la nación. Si esceptuamos el pe
ríodo de la última guerra civil, durante él cual la Milicia 
de las provincias afligidas por tan cruel azote, dio bri
llantes muestras de valor y constancia, y selló con el se
llo de su noble sangre la lealtad de sus patrióticos senti
mientos en favor de una causa que simbolizaba la doble 
legitimidad de la dinastía y del régimen constitucional, 
fuerza es convenir en que por punto general la Milicia ha 
sido elemento de perturbación incesante ; encarnación 
del espíritu de protesta contra todos los poderes estable
cidos, cualesquiera que fuesen su procedencia y filia
ción políticas; escollo contra el cual se lian estrellado 
siempre las reformas pacificas, y fuerza compresiva del 
vuelo que aspiraban á tomar todos los intereses legítima
mente positivos. 

Tan cierto es que el principio de desobediencia reside 
en lo mas íntimo de esta institución, que aun en medio de 
la lucha de los siete años, cuando el Trono de V. M. y 
las libertades nacionales eran objeto de un sangriento l i 
tigio ; cuando ia unión estrecha y sincera de todos sus 
leales defensores constituía una de las imprescindibles 
condiciones del anhelado triunfo, no fue la Milicia ajena 
á los movimientos revolucionarios que mas de una vez 
comprometieron el éxito de la contienda empeñada. Y 
después de asegurada definitivamente la victoria, y des
vanecidos los temores que infundia el común enemigo, 
la Milicia nacional se entregó libremente á los instintos 
que fermentaban en su seno, y coronó una serie de a< tos 
perturbadores, concurriendo activamente á la conmoción 
general ocurrida en 1840. 

Parecia natural que lanzado de las regiones del poder 
el partido de cuyas filas habían salido los hombres que 
dirigían las riendas del Estado en aquel ano, y que mode
lado el Gobierno conforme al tipo predominante enton
ces, la Milicia nacional hubiera dado de mano á sus há
bitos invasores, y echado en olvido sus resabios belico
sos. La Milicia, sin embargo, no podia romper la ineluc
table ley de su destino; y cediendo al vértigo á que la 
arrastraba su irresistible vocación, se levantó y devoró 
aquella situación, obra de sus manos, y erigida sobre el 
deleznable fundamento de sus bayonetas. 

Esta sucesión no interrumpida de fenómenos idénti
cos; esta peculiaridad que distingue, políticamente con
sideradas, las manifestaciones de la Milicia nacional, y 
que constituye el carácter sobresaliente de su historia, no 
pudo ocultarse á la sagacidad de los hombres mas im
portantes del partido que había hecho de esta institución 
un artículo de su símbolo. Por lo cual esos mismos hom
bres, con una franqueza que nunca será bastantemente 
encarecida, la eliminaron del cuadro en que figuran las 
prescripciones fundamentales del sistema político por cu
yo triunfo se afanaban con laudables y desinteresados es
fuerzos. 

Peto las tendencias restrictivas que predominaron 
constantemente en las regiones del Gobierno con poste
rioridad á la revolución europea de i848, comenzaron á 
preocupar seriamente el ánimo de los que, consagrados 
toda su vida á la común defensa del orden y de la liber
tad, no podían menos de contemplar con inquietud el fa
tal movimiento que en un sentido contrario á la corrien

te de la opinión y á las exigencias de la época, se había 
impreso á la máquina del Estado. La necesidad de ro
bustecer con nuevas y mas sólidas garantías aquellas ins
tituciones que son como el resumen del espíritu de la po
lítica moderna, se hizo sentir entonces vivamente en to
das las clases sociales. Y de esta necesidad perentoria 
nació la idea de que tal vez una Milicia Nacional caracte
rizada por la sanidad de sus elementos y la corrección de 
su forma, seria el dique contra el cual vendrían á estre
llarse lo mismo las pretensiones de administraciones inva
sor as que los ciegos ímpetus de la muchedumbre. 

Y si bien por estas causas las lecciones de la espe-
riencia anterior á 1854, no ofrecían datos bastantes pa
ra juzgar inapelablemente la institución de que tratamos; 
los acontecimientos posteriores, en los cuales, siempre que 
han tenido por objeto la alteración del orden, ha desem
peñado la Milicia una misión contraria á los supuestos fines 
de su creación, son motivos mas que suficientes para que 
sin temor de dictar un fallo temerario, se pronuncie contra 
ella una declaración de incompatibilidad con la gestión 
ordenada y regular del Estado. Los Consejeros dé V. M. 
sin mas que registrar á la aventura los materiales desti
nados á formar un día el cuerpo de la historia correspon
diente al borrascoso periodo que atravesamos, podrían 
ofrecer agrupados á la vista de la Nación y de la Europa 
una multitud de hechos concluyentes en corroboración 
de sus asertos. 

Mas, penetrados por un lado de que la índole de es
te documento no se presta á una prolija discusión, y por 
otro de que será indeleble la huella que en el ánimo de 
todos ha gravado el espectáculo de los terribles dramas á 
que hemos asistido, se abstienen con gusto de profundi
zar una reseña tanto mas penosa, cuanto que se encami
na á poner de manifiesto los vicios incurables de aquella 
misma institución que una vez y otra vez inspiró en los 
terribles trances de la guerra dinástica insignes y memo
rables hechos de armas. 

Forzoso es, sin embargo, llegada esta solemne oca
sión, y después del rudo conflicto que el Gobierno de 
V. M. no ha provocado, que ha rehuido, que de todas 
veras ha lamentado, declarar palmadamente que la acti
tud en que la Milicia se ha colocado en todos los distur
bios provocados por las pasiones revolucionarias durante 
los dos últimos años, es digna de la mas amarga censu
ra, cualquiera que sea el punto de vista que se escoja pa
ra examinarla y apreciarla. La demagogia podrá recon
venirla sittppre por la tibieza de sus mal disimuladas sim
patías, y los defensores del orden social por su neutrali
dad equívoca y funesta. Es decir, que la Milicia Nacio
nal, interpuesta entre las fuerzas tutelares y las fuerzas 
destructoras de la sociedad, al cohibir la enérgica espan-
sion de las primeras, coadyuvaba eficazmente al predo
minio de las segundas; y que mientras el curso veloz de 
los sucesos no la obligó á revelar sus ocultas intenciones, 
estuvo siendo el escudo protector á cuyo amparo trama- * 
ban y ponían en vías de ejecución en España sus infaus
tos designios los eternos enemigos de la paz y del bienes
tar de las naciones. 

Es indudable, pues, que tal como la Milicia surgió 
constituida de la revolución de 1854, no cabía en lo po
sible sostenerla, y que cualquier Gobierno, digno de este 
nombre, tenia el deber imperioso de introducir por lo 
menos modificaciones sustanciales en su organización. 
Porque la Milicia constaba de elementos heterogéneos 
que servias de órgano á intereses distintos y contrapues-



tos; y porque entre ellos era dominador y absorbente el 
elemento del proletariado, el mas temible por su audacia y 
por su triste docilidad á la voz de pérfidos consejos. 

Pero tampoco dudan vuestros Consejeros responsa
bles que la Milicia Nacional, cualesquiera reformas que 
ahora se introdujeran en su organización, seria siempre 
entre nosotros una causa justificada de recelo y de irri
tación perennes, y un obstáculo insuperable al adveni
miento pacífico y sucesión regular por las regiones del 
poder, de las diversas parcialidades que se disputan en la 
vasta estera de la legalidad la iniciativa y dirección de los 
negocios. Advenimiento y sucesión que, digámoslo de pa
so, son naturales, saludables y á veces salvadoras en la 
vida complicada del régimen moderno; porque satisfacen 
las necesidades periódicas y alternadas de los tiempos; 
responden á la oscilación y manifestaciones variadas de 
lo opinión; elevan á la región oficial los adelantos del es
píritu público;- dan vado y éxito á las exigencias respe
tables y ordenadas aspiraciones de todos los intereses so
ciales, desde los mas grandes y permanentes hasta los 
mas modestos y transitorios, é imprimen á los poderes, á 
las instituciones, á la imprenta, á la tribuna y á los par
tidos, al despojarlos de sus tendencias destempladas y 
agresivas, aquella feliz parsimonia y bien templada flexi
bilidad, que tan necesarias y urgentes son ya para noso
tros, si hemos de cerrar el largo y sangriento debate á 
que hace medio siglo asisten escandalizadas la Nación y 
la Europa; y si hemos de terminar de una vez y para 
siempre el costoso período de las esperiencias y de los 
ensayos, y entrar de lleno con paso firme y seguro en las 
vias amplias y fecundas del Gobierno constitucional. 

Y elevándonos á otro orden de consideraciones, no 
ya deducidas de los desengaños y esperimentos recientes 
y remotos, sujetos por su naturaleza á varias interpreta
ciones y encontrados juicios; y penetrando intimamente 
en la índole abstracta de la institución, hallamos que la 
condena el criterio de principios infalibles aun á los ojos 
de sus sostenedores mas convencidos y leales. 

Toda institución, Señora, cuyo objeto, cuyo fin, cuyo 
catácter, derechos, deberes y misión política no están 
bien definidos en la opinión y en las leyes, y que, por el 
contrario, se controvierten, se falsifican y extravian de 
continuo, esa institución, en virtud de una regla exenta 
de toda escepcion, es desde luego anómala, contradicto
ria., peligrosa y poca vividera; y su existencia artificial, 
fugaz y agitada solo aparece, solo cabe, solo se explica 
en las grandes crisis, en esos momentos históricos, en 
los cuales los pueblos, trabajados por el espíritu de las 
revoluciones, buscan á la ventura todas las salidas, devo
ran todas las ideas, acojen todas las paradojas, se apo
deran de los instrumentos mas opuestos é incoheren
tes entre sí para sacudir una forma que los encadena, y 
discurrir rápidamente por un erizado camino hacia el tér
mino necesario que irresistiblemente los arrastra y solicita. 

Si la simple enunciación de estas verdades no diese 
rostro á los obcecados panegiristas de la Milicia, bas

aría recordarles para aniquilar de plano todos sus sofis
mas, que cuantas veces se han debatido dentro y fuera 
del Parlamento, en los tres periodos de la vida de esta 
fostrucion, su naturaleza, composición y objeto, otras 
tantas hubo de apelarse en la discusión y en la resolu
ción á frases ambiguas, á lugares comunes, á generali
dades alarmantes, á prescripciones de doble sentido y á 
interpretaciones desleales, para venir al fin á parar y caer 
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lastimosamente en la triste realidad de los desenlaces mas 
desdichados y sangrientos. 

Otra razón no menos importante y resolutoria de la 
cuestión que en nuestro sentir se ventila hoy por última 
vez en la esfera del Gobierno, inclinará de seguro el áni
mo de V. M. á la adopción de la medida que reverente
mente le proponemos. Derogada después de infaustas y 
repetidas resurrecciones la ley de 3 de febrero, y despo
jadas las corporaciones provinciales y municipales de 
aquellas atribuciones eminentemente políticas, que si tuvie
ron su explicación y sus días gloriosos en algunas épocas 
de nuestra historia media, no caben en la organización de 
los pueblos modernos; restituidas aquellas por las Cortes 
constituyentes á su carácter propio y á una forma y atri
buciones mas modestas; y llamadas de hoy en adelante 
no á ventilar los altos y difíciles problemas de Gobierno, 
no á invadir prerrogativas que no pueden pertenecerías, 
si no á administrar y proteger intereses mejor definidos 
y mas inmediatos; la Milicia Nacional, sometida á las ór
denes de las corporaciones populares, carecería de todo 
objeto real ó aparente, y se convertiría por la misma 
naturaleza de las cosas, y mas descubierta y acerbamen
te que en otras ocasiones, en instrumento de esas pasio
nes, intereses egoístas y rivalidades exiguas y mezquinas 
que tanto aquejan por desgracia á nuestros pueblos, y á 
cuyo desarroyo y crecimiento nunca contribuirán á sa
biendas vuestros actuales Consejeros. 

Mas, no obstante este cúmulo de consideraciones teó
ricas é históricas que demandan á una la abolición de la 
Milicia, y á pesar del inmenso escándalo y pernicioso 
ejemplo dado por la de esta corte, todavía hubiera tenta
do el Gobierno la última prueba en favor de una institu
ción contra la cual ninguno de sus miembros abriga pre
venciones hostiles. El Gobierno, según declaró solemne
mente en documentos publicados bajo su inspiración 
por las autoridades, vencidos que fueron en Madrid los 
rebeldes, hubiera procurado de buena fe, con deseo 
del acierto, animado del espíritu de moderación y de 
imparcialidad que le guia en toda su conducta, buscar y 
hallar el medio de resolver el arduo problema de la co
existencia armónica déla Milicia nacional y del orden pú
blico. Pero en vista de la conducta altamente vituperable 
que ha observado la mayor parte de la de las provincias; 
en vista de la facilidad con que las clases conservadoras, 
que en cierto modo se hallaban también en ella represen
tadas, se dejaron arrastrar por el frenesí del menor nú
mero, el Gobierno cree llegado el caso de cerrar la serie 
de estudios prácticos hechos hasta el dia sobre una cues
tión que se presenta con todos los caracteres de irreso
luble. 

Las clases conservadoras, por otra parte, no ocultan 
su desvío hacia una institución que les impone obligacio
nes fatigosas, que interrumpe el curso de sus tareas dia
rias, que turba intempestivamente las horas de sus lícitos 
ocios, que les roba una parte del precioso capital repre
sentado por el tiempo, que inocula hábitos de disipación 
y de holganza en las clases trabajadoras; que con virtien
do al individuo en entidad mista de ciudadano y de sol
dado, le coloca en una situación comprometida y equivo
ca; que bajo el punto de vista económico consume im
productivamente una considerable parte de la hacienda 
general, provincial y municipal, distrayéndola de sus na
turales y fecundas aplicaciones; que, en fio, por la cons
tancia de su maléfica influencia sobre el orden político» 
ocasiona irreparables pérdidas á la riqueza de ia nación, 



produce ruinosos sacudimientos en el sistema del crédito 
público y privado, y retardando en proporciones incalcu
lables el movimiento de la común prosperidad, ataca mas 
ó menos todos los intereses, lo mismo los del capital que 
los del trabajo. Luchar contra el torrente de la opinión 
enérgica y justamente pronunciada, y desestimar preten
siones que nada tienen de exageradas ó irritantes, no es 
propio de un Gobierno como el que tiene la honra de 
aconsejar á V. M. y que se ha propuesto satisfacer todas 
las exigencias legitimas y dispensar benévola acogida á 
todas las manifestaciones rectas y genuinas del espíritu 
público. 

Los que temen que con la desaparición de la Milicia 
pierdan uno de sus inexpugnables baluartes nuestra liber
tad y nuestra independencia, mas que de refutados, son 
dignos de ser compadecidos. Cuando el sentimiento de 
nuestra nacionalidad ha sido verdaderamente lastimado, 
los españoles hemos sabido con exponlaneidad heroica 
volver por nuestra honra y demostrar al mundo que no 
hay poder humano capaz de mancillarla impunemente. 
Para rechazar invasiones extranjeras, emprendidas con 
el objeto de borrarnos del cuadro de las naciones libres ó 
uncirnos al yugo de una prepotente voluntad exterior, 
nunca hemos necesitado de la Milicia nacional; porque 
el patriotismo, en la genuina y tradicional acepción de la 
palabra, es infinitamente superior en virtud y grandeza á 
las mezquinas formas en que cifran el triunfo de sus frá
giles combinaciones los partidos políticos. Mas cuando la 
violación del territorio no ha sido perpetrada para me
noscabar ó anular nuestra personalidad nacional, sino 
para intervenir en nuestras domésticas contiendas y de
cidir la victoria en favor de un determinado sistema de 
Gobierno, entonces la Milicia ha sucumbido fácilmente 
con el régimen que estaba encargada de proteger y con
servar. 1808 y 1823 son dos fechas que en la historia 
contemporánea hablan, Señora, con irresistible elocuen
cia. 

Por lo que hace al pretendido compromiso en que la 
supresión de la Milicia ha de colocar la estabilidad del 
sistema constitucional, los Ministros que suscriben cree
rían inferir un agravio al buen juicio de la nación si die
ran la mas leve importancia á tan pueril recelo. 

El Trono de Y. II. f identificado con la causa de las 
reformas y símbolo del pacto de concordia y alianza cele
brado entre los dos principios que se agitan en la esfera 
política; el Trono de Y. M. , cuya legitimidad hereditaria 
ha sido proclamada y defendida en nombre de las anti
guas franquicias que á su voz renacieron transfiguradas; 
la fuerza siempre creciente de las nuevas ideas; el pro
greso de la cultura moral y material de los pueblos; los 
intereses creados y arraigados por efecto de los mismos 
sacudimientos revolucionarios; la atmósfera en que la 
nueva generación vive y respira, y la mano de la Provi
dencia que en sus juicios inescrutables permite á la hu
manidad recorrer un nuevo y desusado camino; estos 
son, Señora, los sólidos fundamentos en que descansan 
el rejuvenecido edificio de nuestras libertades y el dique 
que nunca podrá sobrepujar una reacción á que solo aspi
ran intereses egoístas, inteligencias extraviadas y volun
tades enfermizas. Sí la libertad no tuviera en España mas 
apoyo y sosten que las bayonetas de la Milicia Nacional; 
y si para prevalecer en nuestro suelo necesitara indispen
sablemente el auxilio de la fuerza armada, la libertad se 
convertiría en una tiranía insoportable, y encubriría, ba
jo apariencias engañosas, el mas cruel despotismo. 

Si pues la Milicia nacional es para el orden y reposo 
público un constante motivo de perturbación; si es una 
ocasión de disgusto y de inquietud para las clases con
servadoras, y un veneno de corrupción para las menes
terosas y proletarias; si daña la producción; intimida y 
entorpece el comercio; detiene ó anula las reformas pa
cíficas; es antipática á todo poder y á todo Gobierno; im
pide el libre desenvolvimiento de las instituciones repre
sentativas ; ataja el flujo y reflujo de los partidos consti
tucionales ; estravía y encadena á su capricho la opinión 
pública, y resiste á una organización racional y á un fin 
legal concreto y definido; si no cabe en el régimen de 
nuestros tiempos que tiene por fundamento la concordia, 
y no la lucha, de los altos poderes del Estado ; y final
mente, si cuando suena la hora de las grandes catástro
fes, la Milicia nacional asiste impasible ó resiste débil
mente al común naufragio del orden y de la libertad, los 
Ministros que suscriben, justificada y legitimada su con
ducta á los ojos de la nación y á los ojos de la historia, 
tranquilos por el fallo de sus conciudadanos, y seguros 
del servicio que prestan al Trono constitucional de Y . M . , 
tienen la honra de proponer á V. M. la adopción del ad
junto proyecto de decreto. 

Madrid 15 de agosto de 1856.—Señora.—A L; R. 
P. de V. M. , Leopoldo O-Donnell.—Nicomedes Pastor 
Diaz.—Cirilo Alvarez.—Manuel Cantero.—Pedro Bayar-
ri.—Antonio de los Rios y Rosas.—José Manuel Collado. 

R E A L D E C R E T O . 

En consideración á las razones que me ha expuesto 
mi Consejo de Ministros acerca de la conveniencia y ne
cesidad de disolver la Milicia Nacional, vengo en decre
tar lo siguiente: 

Artículo I.° Queda disuelta y extinguida definitiva
mente la Milicia Nacional del Reino. 

Art. 2.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes en la 
próxima legislatura de la adopción y de los fundamentos 
de esta providencia. 

Dado en Palacio á 15 de agosto de 1856.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro déla Gobernación, 
Antonio de los Rios y Rosas. 

Lo que he dispuesto insertar en el presente Boletín 
para su debida publicidad y con objeto de que los Nacio
nales que aun no han entregado su armamento lo deposi
ten inmediatamente en poder de los alcaldes de sus res
pectivos pueblos y los de esta capital en este Gobierne* de 
provincia. 

Madrid 22 de agosto de 1856. -^Manuel Alonso 
Martínez. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS, 
A L H O N W G A D E M A D R I D . 

Precios en el mercado de hoy. 

Trigo de 50 á 79 rs. vn. 
Cebada de 38 1|2 á 42 rs. vn. 
Algarrobas., de á 30 rs. vn. 

Madrid 22 de agosto de 1856. 

MADRID: 
Imprenta de Manuel Pita, calle de la Madera AL'a, 42. 


